[image: image1.wmf][image: image2.wmf]
[image: image3.png]<
®
|2
3
N
&




SISTEMA DE LA INTEGRACION  CENTROAMERICANA.
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UNIDAD REGIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

ENCUENTRO REGIONAL ENTRE LA UNION EUROPEA Y CENTROAMERICA.
AYUDA MEMORIA
Panamá, 22 y 23 de octubre de 2009

AYUDA MEMORIA
1. Delegaciones de Países Centro Americanos  y una Delegación de la Unión Europea, se han reunido con el propósito de analizar el contenido y la aplicación de la normativa de la Comisión Europea CE No. 1005/2008 para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Pesca INN).  Ha participado también la Dirección de la Unidad SICA/OSPESCA, la Coordinadora Técnica del Plan de Apoyo a la Pesca y Acuicultura Centroamericana (PAPCA), y el Consejero del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino de España e invitados especiales.  La lista completa aparece en el anexo 1.
2. El acto de apertura estuvo presidido por el señor Antonio Porras,  Director Técnico del Instituto Costarricense de la Pesca  y Presidente Pro-Tempore de OSPESCA, Da. Diana Arauz,  Administradora de los Recursos Acuáticos de Panamá, su Excelencia José Manuel López Barrón, Embajador de España en Panamá, Da. Cristina Martins Encargada de Negocios de la Unión Europea para Costa Rica y Panamá, el Señor César Deben, Director de Desarrollo de Políticas y Cooperación de la Dirección General de Asuntos Marítimos y Coordinación de la Comisión Europea y el Señor. Mario González Recinos, Director Regional de SICA/OSPESCA.
3. En el desarrollo de la Agenda el Director Regional de la Unidad SICA/OSPESCA presentó el marco de referencia del presente evento, destacando los antecedentes regionales de trabajo conjunto y cooperación con la Unión Europea (UE), como las distintas acciones que ahora en día se impulsan siguiendo la Política de Integración de Pesca y Acuicultura puesta en vigencia a partir del 1 de julio del 2005 en el Istmo Centroamericana. En particular lo relacionado a la Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y las coordinaciones que se han realizado para lograr la cooperación de España y la Unión Europea para la realización del presente evento.
4. Posteriormente el Señor César Deben y el personal de expertos de la UE, bajo el nombre de “La lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada”,  hizo una amplia presentación del Reglamento CE No. 1005/2008 del Consejo del 29 de septiembre del 2008 por el que se establece un sistema comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
5. Las distintas Delegaciones han tenido la oportunidad de hacer consultas que fueron evacuadas por las Delegaciones Europeas. 

6. A su vez han hecho entrega en esta ocasión de un manual para facilitar  la aplicación del Sistema antes mencionado, el cual ha sido revisado por las Delegaciones y a su vez han mostrado algunas consultas al respecto que han sido atendidas por las Delegación Europea.
7. Los Jefes de Delegación de cada país centroamericano a su vez han hecho presentaciones de los avances que existen en el país en torno a la lucha contra la pesca ilegal, no declarada  y no reglamentada.
8. Entre los principales puntos aclarados se mencionan los siguientes:
a) La viabilidad de hacer pruebas de aplicación del Reglamento antes del 1 de enero del 2010 para asegurar el cumplimiento del Reglamento.

b) Se aclara que el Reglamento considera todas las embarcaciones, incluyendo los buques de transporte, en todas las aguas marítimas y bajo cualquier pabellón. El Reglamento se aplicará a todas las capturas exportadas a la UE, y habrá un certificado de capturas simplificado para la pesca artesanal.
c) Que las validaciones solo pueden ser hechas por una autoridad pública reportadas ante la UE
d) El sistema considera la construcción de listas de flotas INN y una lista de países no cooperantes. 

e) Que la validación de los certificados de cumplimiento son responsabilidad del Estado del Pabellón.

f) El reglamento considera la viabilidad de transmisión electrónica de información  con operador de terceros países.  

g) Por ser un nuevo reglamento si es posible que el país tenga la iniciativa para hacer una prueba del reglamento para definir posibles fallas y resolverlas en el camino.
h) Que embarques de exportadores con productos pesqueros que provengan de la pesca artesanal, la información de los buques que les suministran las llevará la oficina nacional, pero para  la Unión Europea  bastará con la presentación de un certificado simplificado validado por la autoridad nacional reportada ante la UE, que llevará adjunta la lista de barcos artesanales
i) Los  navíos que estén en la actualidad en  listas INN  de algunas OROPs,  no pueden  ser certificados en la UE independientemente del país del pabellón, pero el día que sean retirados de esas  igual serán retirados de la lista IUU.
j) La UE propone los formatos básicos para el cumplimiento del Reglamento, pero queda a opción de cada país adoptarlos y adecuarlos a su estilo y formalidades internas. La UE no impone los  formatos sino que son como guía de aplicación.
k) Se tomará en cuenta en la lista de tercero países no cooperantes la capacidad de las autoridades competentes y las medidas que están impulsando para cumplir el Reglamento de la UE. 

l) Se reconoce que cada Estado hace esfuerzos por cumplir con sus compromisos internacionales en lo que incluye prevenir, desalentar y erradicar la pesca ilegal no declarada no reglamentada. En este sentido la Unión Europea mantiene su voluntad de coordinar con los demás países para suministrar los datos sobre naves de pesca  INDNR, así como también respalda que cada Estado ejerce sus derechos soberanos sobe el aprovechamiento de los recursos pesqueros. En consecuencia cada país debe decidir a quién se le otorga o no una licencia de pesca. Se recomienda revisar o mejorar la base jurídica para la coordinación relativa a consultar sobre si una nave está o no en los listados de pesca INDNR.
m) Que es conveniente que se impulse el seguimiento satelital en la flota pesquera centroamericana. 

n) Que entre las sanciones también se consideran las sanciones proporcionales, disuasivas y efectivas relacionadas con evitar o superar daños ecológicos; las sanciones deben ser al menos equivalentes  al valor de las capturas.
o) La UE consultará y se coordinará con cada Estado para que estos investiguen y sancionen a las naves de pesca INDNR, respetando el derecho interno de cada país.  Lo que la UE no tolerará es que los Estados encubran o patrocinen a estas naves.
p) Que los certificados de captura deben otorgarse por embarcación, sin embargo, en los casos de pesca artesanal se permitirá un certificado de captura por varias embarcaciones en función del acopio que hagan de productos pesqueros destinados a la exportación hacia Europa.  En todo tiempo la información suministrada, puede y debe ser verificada por cada estado al momento de emitir este certificado si tuviese duda sobre la información aportada por estas naves o sus propietarios.

q) Los países conocieron los avances que lleva la asistencia de OSPESCA

9. Recomendaciones.

a) Diseñar e impulsar un sistema de alerta temprana en la región relacionado con el control de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

b) Promover un programa de capacitación regional para la aplicación del Reglamento de la Unión Europea relacionado con el sistema para controlar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

c) Que el Grupo de Trabajo de Normativas Pesqueras (GANP) haga un análisis y una propuesta de adecuación de las normativas de los países para la aplicación del Reglamento de la UE a nivel nacional y regional
d) Que por medio de la Unidad SICA/OSPESCA se establezca un mecanismo regional  para compartir información entre las oficinas de pesca,  que contribuya con los planes para eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

e) Con la participación de la Unidad SICA/OSPESCA impulsar un mecanismo de comunicación oportuna entre la región y la Unión Europea para evacuar consultas en la aplicación del Reglamento de la UE, tomando en cuenta los tiempos que requieren las disposiciones legales vigentes en cada país.

f) Activar al Grupo de las Fuerzas Navales para que en un esquema de cooperación regional conozcan y apoyen la aplicación del Reglamento de la UE. 

g) Impulsar la metodología de “Formador de Formadores”, del cual ya tiene experiencia la región en otros proyectos de cooperación respaldados por la Cooperación de la Xunta de Galicia y CETMAR, aplicado a la puesta en marcha del Reglamento de la UE.

h) Continuar con los esfuerzos que impulsa SICA/OSPESCA con el apoyo de la Cooperación de España en el establecimiento del seguimiento satelital, capitalizando la experiencia de Panamá.
i) Que el Grupo de Armonización de Normativas Pesqueras (GANP), pueda hacer un análisis del Reglamento, identificando aquellas acciones que se deben impulsar a nivel nacional y regional para armonizar las legislaciones.

j) Que la Unidad SICA/OSPESCA, eleve a todas las autoridades nacionales la conveniencia de dar prioridad a los cambios internos que se deben impulsar para que existan las condiciones institucionales para la aplicación del Reglamento de la UE.

k) Respaldar al Grupo de Trabajo ad-hoc, que surgiera del pasado Taller sobre el Reglamento de la Comunidad Europea, celebrado en Antigua Guatemala.

l) Promover la firma de memorandos de entendimiento que vinculen los acuerdos regionales relacionados con la aplicación del Reglamento de la UE, tomando en cuenta variables de confidencialidad. 
m) Impulsar en el corto plazo acciones de divulgación del reglamento de la UE.

10. Al cierre de la reunión el Sr. Deben de la Unión Europea expresó su satisfacción por el desarrollo de la reunión en los esfuerzos que se hacen para eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. Expresó que veía previo al inicio de la vigencia del Decreto, se espera la validación y ratificación de las notificaciones previas de las autoridades competentes de los terceros países, trabajar sobre los registros y fortalecer los compromisos políticos que respalden estos esfuerzos como el Reglamento.   Así también dar el seguimiento a partir del otro año por medio de visitas y verificaciones de cumplimiento.

11. En el ámbito de la cooperación expresó el Sr. Deben la voluntad de cooperar a nivel técnico, a nivel político sectorial y en capacitación.  Particularmente en apoyar la formación de formadores, la divulgación a la sociedad civil de las herramientas relacionadas con el Reglamento de la UE, e impulsar una red regional de interlocutores autorizados.
12. Las Distintas Delegaciones expresaron su reconocimiento al Lic. Antonio Porras por la conducción de este Encuentro, en su condición de Presidente Pro Tempore de OSPESCA; agradecieron a la Administradora de los Recursos Acuáticos de Panamá, Ing. Diana Arauz, y al personal de ARAP, por su gentileza de atención y facilidades para el desarrollo de esta reunión. A su vez expresaron el agradecimiento a Dn. Cesar Deben, Director de Desarrollo de Políticas y Cooperación de la Dirección General de Asuntos Marítimos y Coordinación de la Comisión Europea. Como a los expertos de la Unión Europea presentes, por su cooperación y apoyo en las intervenciones de esta reunión.  A su vez expresaron un agradecimiento a la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) por su apoyo para que haya sido posible esta reunión en el marco del Plan de Apoyo a la Pesca en Centroamérica (PAPCA) y a SICA/OSPESCA por la organización de este Encuentro.
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